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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

  

San Andrés Isla, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No.0460-22 
 
Clase de Proceso: Ordinario Laboral 
Demandante:  Deliveth Díaz Gómez    
Demandado:  Salus Global Partners GP S.A.S, IPS Universitaria y 

Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina. 

Llamado en Garantía: Seguro del Estado S.A.   
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2019-00005-00 
 
Téngase por contestada la demanda presentada dentro del término legal por los   
demandados IPS Universitaria y Departamento Archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina, a través de sus apoderados judiciales, conforme los 
escritos anexados al expediente digital.  
Reconózcasele personería a la doctora MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, 
abogada titulada y en ejercicio, portadora de la T.P. No 288.820 del C.S de la J, 
como apoderada judicial del demandado IPS Universitaria, de la misma manera a 
el Doctor RAFAEL DE JESUS GONZALEZ CASTRO, abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la T.P. No 191.745 del C.S de la J, como apoderado judicial 
del demandado Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina. 
 

Ahora bien, después de examinar el correo de notificaciones judiciales del 
despacho, se advierte que la entidad demandada Salus Global Partners GP S.A.S, 
guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda en referencia, 
por lo que transcurrido el termino legal que indica el artículo 74 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la misma se tiene por no 
contestada y atendiendo lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 31 
ibídem, que reza: “PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda 
dentro del término legal se tendrá como indicio grave en contra del demandado”; 
así las cosas, se procede a señalar fecha para llevar a cabo de manera 
CONCENTRADA la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS y seguidamente la de TRAMITE y JUZGAMIENTO, 
para ello se fija el día nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 
8:30 am.  
 

Por secretaría, adelántese lo correspondiente y líbrense las comuníquese a las 
partes, a fin de llevar a cabo esta diligencia, a través del aplicativo lifesize. 
 

NOTIFIQUESE 
MTJ  
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